	[image: ]
	MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN REGIONAL DE VERGUAS
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
Tel. 500-0734
                                                            www.miambiente.gob.pa




INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 


	FECHA DE INGRESO:
	29 DE AGOSTO DE 2019

	FECHA DE INFORME:
	3 DE SEPTIEMBRE DE 2019

	PROYECTO:
	“ PROYECTO RESIDENCIAL VILLA ALEGRE ”

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	[bookmark: _GoBack]LICINIO RODRIGUEZ HIDALGO

	CONSULTORES
	FRANKLIN VEGA PERALTA   IAR-029-2000
ROSA LUQUE    IRC-043-2009

	LOCALIZACIÓN:
	SE UBICARÁ  VISTA ALEGRE, CORREGIMIENTO UNIÓN DEL NORTE, DISTRITO DE MONTIJO, PROVINCIA DE VERAGUAS.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

El presente proyecto consiste en la construcción de un Residencial en un globo de terreno de 4 Has + 7,248 metros cuadrados + 84 decímetros cuadrados, el cual se pretende desarrollar cumpliendo con las Normas de Desarrollo Urbano Residencial de Baja Densidad RR - E, cuyas especificaciones establecen un densidad neta de hasta 225 personas por hectárea. El área mínima del lote es de 200 metros cuadrados de carácter familiar y 300 metros cuadrados si es de carácter bi-familiar. El fondo mínimo del lote es libre y el frente mínimo de lote debe ser 15 metros para viviendas de carácter familiar. 

Las vías públicas tendrán un área de 16,525.59 metros cuadrados, representando el 18.229% del área total del proyecto. Para el presente proyecto se habilitarán 22 lotes, que el promotor decidió tengan un área mínima que serán 800 metros cuadrados. Por la topografía plana del terreno los trabajos de nivelación serán mínimos por lo que se utilizará una retro excavadora y un tractor D4.

El área útil de 22 lotes es de 18,533.86, metros cuadrados, representando estos el 74.09% del área total del proyecto. El Área de Parque, tendrá una superficie de 1,601.60 m², representando esta un 6.04% del área total del proyecto, Área de calle 4,878.65 metros cuadrados representando este un 19.50%. Se construirán viviendas según la demanda en el mercado, ya sea unifamiliares o bifamiliares y casas en hileras. Estas serán de bloques de cemento de 4” y 6”; fundaciones de hormigón dosificado; piso de baldosas o similares, ventanas de persianas o tipo francesa, puertas de madera, paredes repelladas y pintadas, techos con carriolas de metal y zinc galvanizado canal ondulado. Estas casas tendrán dos a tres cuartos, uno o dos sanitarios, lavandería, baños, cocina y terraza. El tratamiento de las aguas servidas será a través de Tanque Sépticos individual. Los tanques sépticos deberán contar con las especificaciones según las normas establecidas por el Ministerio de Salud. El quipo requerido es retroexcavadora y Motoniveladora, etc.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (Es.I.A), Fase de admisión.

Que luego de revisado el registro de consultores ambientales, se detectó que los consultores se encuentran registrados y habilitados ante el MINISTERIO DE AMBIENTE (MIAMBIENTE), para realizar Estudios de Impacto Ambiental.
	
Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (Es.I.A), Categoría I, del proyecto denominado “PROYECTO RESIDENCIAL VILLA ALEGRE” se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en los artículos 26 y lo señalado en los artículos 38, 39 y 62 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I  del proyecto denominado “PROYECTO RESIDENCIAL VILLA ALEGRE” promovido por  LICINIO RODRIGUEZ HIDALGO.




	_____________________________
MGTER. LURY DUARTE
Evaluador
	_________________________________
MGTER. EDILMA RODRIGUEZ
 Jefa del Departamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental.                                                          





	________________________________
ING. JULIETA FERNÁNDEZ C.
Directora Regional 
Ministerio de Ambiente Veraguas.
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